
 

EXPTE: 008/2022 AMTA 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO 

DENOMINADO “ARRENDAMIENTO DE CINCO VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA 

AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS PERTENECIENTE A LA 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID”. 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente pliego tiene por objeto la contratación del suministro con arrendamiento y 

con mantenimiento y seguro a todo riesgo incluidos, de 5 vehículos adscritos a la 

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, en adelante AMTA, en perfectas 

condiciones técnicas y administrativas para su circulación durante la vigencia del 

contrato. 

2. CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO.  

El arrendamiento comprenderá los siguientes conceptos:  

2.1 Vehículos. Todos los vehículos serán del mismo modelo, de color blanco, se 

entregarán nuevos y con todo el equipamiento descrito, de acuerdo con las 

características técnicas de este pliego, estando obligado el adjudicatario a tener en todo 

momento todo el material y accesorios en perfecto estado de conservación 

2.2 Kilometraje a contratar. El número de kilómetros anuales máximo a contratar para 

cada uno de los vehículos es de 15.000 Km. 

2.3 La entrega o puesta a disposición de los vehículos conllevará la entrega del permiso 

de circulación, ficha de características técnicas, póliza y primer recibo de la prima del 

seguro a todo riesgo y justificantes de pago de los impuestos que procedan, así como 

el distintivo medioambiental correspondiente.  

2.4 Los automóviles deberán matricularse como turismo, salvo disposición legal 

contraria, a nombre del arrendador, debiendo estar en todo momento en perfecto 

estado, tanto funcional o técnico como administrativo, de modo que permita su normal 

y legal circulación.  

2.5 El mantenimiento integral de los automóviles objeto del arrendamiento en los 

talleres que designe el arrendador del automóvil adjudicado.  

Incluirá:  

- Todas las revisiones periódicas que establezca la marca en el libro de 

mantenimiento del automóvil, tanto repuestos y líquidos como mano de obra, con 

independencia de que se encuentre o no en periodo de garantía del fabricante.  
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- Se utilizarán, además, los materiales originales de los fabricantes de los vehículos 

y de los accesorios, e irá a cargo de la empresa arrendadora. 

- Las reparaciones de todas las averías que se produzcan por el desgaste debido al 

uso normal de cada automóvil, tanto mano de obra como piezas. 

- La sustitución de neumáticos de acuerdo con las normas marcadas por la Dirección 

General de Tráfico, y en todo caso, cada 40.000 kms. Los cambios de neumáticos 

serán de primeras marcas similares a las de origen y con las mismas características 

técnicas homologadas por la ficha técnica del vehículo.  

- La empresa adjudicataria deberá prestar un mantenimiento superior a un 50% al 

recomendado por el fabricante del vehículo en el embrague. 

- Quedan excluidos, y por tanto son a cargo del arrendatario, únicamente los lavados 

y el combustible para el funcionamiento del automóvil. 

 2.6 El seguro a todo riesgo del automóvil arrendado, con al menos las siguientes 

coberturas:  

- Responsabilidad civil obligatoria. 

- Responsabilidad civil voluntaria.  

- Daños propios sufridos por el automóvil y todos sus accesorios incluidos en el 

contrato.  

- Daños por colisión. 

- Ocupantes, defensa y reclamación de daños.  

- Rotura de lunas. 

2.7 Asistencia en carretera 24 horas con cobertura nacional.  

2.8 Sustitución por un automóvil de características similares para el caso de que por 

siniestro quede inmovilizado por plazo superior a 24 horas.  

Será la propia empresa arrendadora la encargada de aportar el vehículo de sustitución 

y recoger el vehículo afectado en el lugar indicado por parte de la AMTA, de transportarlo 

hasta el taller correspondiente, así como la devolución del mismo, al lugar que 

establezca y determine la Agencia, en los supuestos de sustitución por averías, trabajos 

de mantenimiento, reparación o cualquier trabajo que implique la inmovilización 

temporal del vehículo.  

En el caso de que la AMTA opte por la recogida del vehículo de sustitución en el lugar 

indicado por la empresa arrendadora, el sistema de recogida será full credit y sin 

limitación de conductores autorizados.  

En todo caso, los vehículos de sustitución deberán ser vehículos de las mismas 

características del vehículo contratado. No obstante, en aquellos casos en que no sea 

posible practicar la sustitución con un vehículo de las mismas características que las del 

vehículo sustituido, se podrá acordar, la sustitución por otro vehículo de similares 

características, previa conformidad de la Administración, sin ningún coste adicional.  
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La concatenación de averías, o la necesidad de sustitución temporal con previsión de 

duración por un periodo superior a un mes, conllevará la obligación de reemplazar el 

vehículo por otro de las mismas características técnicas. Al efecto, se entenderá que 

existe concatenación de averías cuando en un periodo de un mes se produzcan dos o 

más averías independientemente de su duración, o cuando en un año, computado de 

fecha a fecha desde la primera avería, se produzcan tres averías que supongan la 

imposibilidad de uso del vehículo durante tres semanas o más tiempo. 

2.9 Cuando se tenga que suministrar un vehículo de sustitución, éste se entregará 

con un seguro a todo riesgo con la misma cobertura que la del vehículo sustituido. 

2.10 En cuanto a las sanciones que se le pueda imponer al automóvil se estará a lo 

siguiente:  

- Las sanciones que se deriven del estado del automóvil, de su documentación 

administrativa (la ITV siempre será a cargo de la empresa arrendadora), y de la falta 

de revisiones que impone la legislación vigente, serán por cuenta del arrendador o 

adjudicatario.  

- Las sanciones restantes que se deriven de la infracción de las leyes, disposiciones 

y ordenanzas que regulan el uso y circulación de automóviles, serán por cuenta del 

arrendatario o el conductor, según cada caso y causa que las motiven.  

La AMTA reembolsará al adjudicatario aquellas sanciones que le sean impuestas 

en su condición de propietario del vehículo, por razón de las citadas infracciones. 

Dichas cantidades no serán exigibles en tanto en cuanto las sanciones, una vez 

agotadas las instancias para su impugnación, no adquieran carácter ejecutivo.  

La AMTA no se responsabilizará en ningún caso de aquellas sanciones que, en 

conocimiento de la empresa adjudicataria, no le hayan sido comunidas por esta en 

el tiempo y forma necesarios para proceder a su recurso en los plazos legales o 

para su abono por una posible reducción de su importe por un pronto pago. 

2.11 Entrega y actualización de la documentación necesaria para la circulación legal 

del vehículo. La documentación deberá figurar en cada vehículo en el momento de la 

entrega, las actualizaciones se entregarán en las sedes donde esté adscrito cada 

vehículo.  

2.11 La Agencia Madrileña de Tutela de Adultos, asume las siguientes 

obligaciones: 

- Solicitar, cuando corresponda con el libro de mantenimiento del automóvil y con 

antelación suficiente, las revisiones de este. 

- Comunicar cualquier avería incipiente, con independencia de que afecte a la 

seguridad del automóvil.  

- Facilitar la vigilancia de las revisiones o reparaciones por cuenta del adjudicatario a 

los fines que estime oportuno. 
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- Comunicar anualmente al arrendador los kilómetros totales realizados a los efectos 

de regularizar el pago del arrendamiento. Caso de avería del cuentakilómetros se 

calculará el recorrido diario igual a la media de los últimos treinta días. 

- Presentarse cuando sean requeridos en cualquier procedimiento, consecuencia de 

accidente, bien en calidad de denunciante, demandante, denunciado, demandado 

o testigo, según proceda.  

- Hacer un uso adecuado del vehículo. 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS VEHÍCULOS 

Todos los vehículos objeto de contratación ofertados por los licitadores, deberán cumplir 

las características técnicas, opciones, equipamiento y accesorios establecidos en el 

ANEXO 1.  

Los vehículos ofertados deberán encontrarse en el momento de presentación de ofertas 

en el mercado nacional de automóviles nuevos, no habiendo sido dichos vehículos 

renovados o sustituidos por una nueva versión o modelo. 

Se aportará necesariamente certificación emitida por el fabricante del vehículo ofertado, 

que contenga claramente todas las características técnicas y funcionales, solicitadas en 

el presente pliego, tales como tipo de combustible, tipo de motor, autonomía máxima, 

cilindrada, potencia máxima, emisiones máximas contaminantes, consumo máximo ciclo 

combinado, longitudes, capacidades, número de plazas, elementos de seguridad activa 

y pasiva, etc. 

Los vehículos presentarán color blanco uniforme, y no llevarán distintivos de ningún tipo 

(vinilos, anagramas o logotipos).  

4. UTILIZACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

Podrán conducir los vehículos arrendados, sin excepción, todos los autorizados por la 

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos que estén en posesión del permiso de 

conducir correspondiente, independientemente de la antigüedad del mismo. 

Los vehículos tendrán preferentemente su base en las inmediaciones de las sedes de 

la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (Calle Guzmán el Bueno 22 y 24 y Calle 

Meléndez Valdés nº 35). 

Las rutas y zonas de operación de los vehículos se centrarán fundamentalmente en la 

Comunidad de Madrid, pudiendo en ocasiones extraordinarias desplazarse por el resto 

de España.  

4.1 OBLIGACIONES DE LA AMTA EN EL USO DE LOS VEHÍCULOS 

La AMTA se compromete a mantener los vehículos en buen estado de conservación, y 

se obliga a no utilizar los vehículos arrendados en los siguientes casos: 

- Dentro de refinerías de petróleo y gases licuados, ni en pistas de aterrizaje, 

despegue o rodadura de aeronaves. 
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- La realización de pruebas deportivas, carreras, concursos o pruebas preparatorias 

de vehículos, aunque sea en pistas homologadas. 

- Excediendo el número de personas o carga específica, indicadas por el fabricante 

y permitidas por la ley. 

- Transportando objetos, materiales, sustancias o mercancías en contravención de 

las leyes, disposiciones u ordenanzas vigentes en cada momento.  

 

 

Madrid, a fecha de firma. 

 

POR LA ADMINISTRACIÓN, 

        FECHA Y FIRMA 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
74

12
31

35
40

71
75

35
58



 

ANEXO 1 

CARACTERÍSTICAS ESTIMADAS DE LOS VEHÍCULOS 

 

MOTOR, 
TRANSMISIÓN, 

DIRECCIÓN 

 Propulsión: híbrida no enchufable 

Transmisión motor: 
Continua variable de forma eléctrica 
híbrido/gasolina 

Potencia (CV) Mínima: 100 CV 

Dirección Asistida 

DIMENSIONES, 
CAPACIDADES, 

PESOS 

Longitud (mm) Mínimo: 3900mm  

Distancia entre ejes (mm) Mínimo: 2500mm  

Número de puertas 5 

Número de plazas 5 

SEGURIDAD, 
EQUIPAMIENTOS Y 

CONFORT 

- Sensor de lluvia 
- Cámara de visión trasera 
- Sistema de Seguridad Pre-Colisión 
- Frenos ABS con distribución electrónica de la frenada EBD 
- Aviso intermitente de frenado de emergencia 
- Faros antiniebla 
- Control de estabilidad del vehículo y de tracción 
- Asistencia al arranque en pendiente 
- Indicador de baja de presión de neumáticos 
- Bluetooth o dispositivo de manos libres 
- Indicador funcionamiento sistema híbrido 
- Aire acondicionado o climatización 
- Elevalunas eléctrico delantero 
- Airbag conductor y acompañante 

ASPECTOS 
MEDIOAMBIENTALES 

Distintivo medioambiental ECO 

Estándar Euro (Norma de 
emisiones contaminantes) 
modelos de gasolina 

EURO 6 AD 

EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO 

- Alfombrillas, 
- Dos juegos de llaves, 
- Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad 
- Dos triángulos homologados de señalización de peligro 
- Una rueda de repuesto o un kit repara pinchazos, así como las 

herramientas necesarias para realizar el cambio de rueda. 
 

Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos 
en circulación exigidas por la normativa vigente. 
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